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Yopal, ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}
	Al contestar cite éste Número
${numeroexpedientecobro}



Señores
${entidadembargobancario}
[bookmark: _GoBack]Dirección General de Embargos
${direccionembargobancario}
${municipioembargobancario} - ${departamentoembargobancario}

Asunto: Solicitud Medida Cautelar.

Cordial Saludo,

Por medio del presente escrito, le comunico que la Dirección de Cobro Coactivo, adelanta proceso de cobro coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, en contra del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo} No. ${nipropietariovehiculo}.

Este Despacho mediante Resolución No. ${numeroresolucionembargo}  de fecha ${fecharesolucionembargodn} de ${fecharesolucionembargomc} de ${fecharesolucionembargoan}, ordenó el Embargo de los Dineros o remanentes depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorros y demás Títulos que se le llegaren a depositar por cualquier concepto al ejecutado; en consecuencia sírvase actuar de conformidad, limitando la medida de Embargo hasta la suma de ${valorembargodoblet} m/cte. ($${valorembargodoble}).

Para tal efecto, la Tesorería Departamental asignó la cuenta de Depósitos Judiciales y Cobro No  850019195002, del Banco Agrario de Colombia, cuyo titular es la Gobernación de Casanare Identificada con Nit 892099216-6.

De antemano agradezco la atención prestada.

Atentamente,


${firmauno}
${cargofirmauno}


Revisó: Donaldo Cedeño
Profesional de Apoyo Cto No. 069 de 2020


${firmados}
${cargofirmados}
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